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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

C. Juan José Peralta Fócil, Fiscal Superior del Estado, con fundamento en los artículos 

116, segundo párrafo, fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 40, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; 4, fracción 111; 75, 81, fracciones 1 y XIII de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Tabasco; 6 y 11, fracciones 1, inciso A) y IV, del Reglamento Interior 

del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Con fecha 22 de junio de 2024, se publicó en el Suplemento E, Edición 8535, 

del Periódico Oficial del Estado, el "ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN 

DE LABORES POR OlAS INHÁBILES DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 

ESTADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025." 

Segundo. - Que conforme a los artículos 40, primer párrafo de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco y 75, primer párrafo de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Tabasco, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, es el 

Órgano Técnico del H. Congreso Local, de naturaleza desconcentrada y cuenta ·con 

autonomía técnica en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización 

interna, funcionamiento y resoluciones. 

Tercero. - Que, en ejercicio de la autonomía de gestión de este Órgano Técnico, a la 

presente fecha se ha dado cumplimiento a las metas institucionales, resultado de la 

optimización del tiempo y del compromiso de las personas servidoras públicas que 

concurren en una productividad efectiva. 

Cuarto. - Que, con la finalidad de brindar certidumbre a las y los servidores públicos de 

las entidades fiscalizadas, así como particulares, respecto a los días inhábiles para efectos 

de cómputo de plazos para términos o actuaciones administrativas y legales de este 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

Calle Cartoa Pelllcer Cimata No.113, Col. del Bosque 
C.P. 86180 Vlllahennose, Tabuco, México. 
Tel: (993) 3-61-1~ . 3-51-18.50, 3-51-5344 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Villahermosa, Tabasco. 
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